
  
Maestría en Administración (Industrial)  

TRÁMITES PARA EXAMEN GENERAL DE CONOCIMIENTOS (EGC) 2022-2  

 Documentos para tramitar la autorización de graduación por Examen General de Conocimientos  

 Trámite  Fecha 
(hasta)  

  
Observaciones  

1  
Solicitud de Graduación 

 19 de  abril Se solicita a través de la CMAI ( Ing. Francisco 
Nieto) fnietoc@unam.mx 

2  Propuesta de Jurado a la CMAI con Vo Bo  
del tutor.   

 31 de  
marzo 

Entregar a la  CMAI por correo electrónico 

4 

Actualización de datos en 
www.saep.unam.mx  

21 de abril  

Buscar la página, actualizar datos, imprimir y 
firmar ( para tener acceso solicitar  a la CMAI  
gestionar abrir el sistema ante Control Escolar 

de Posgrado) 

5  Constancia de No Adeudo DG Bibliotecas 
https://siicana.dgb.unam.mx   

   21 de abril  Solicitarla en ésta página  imprimir y  entregar a    
la CMAI 

21 de febrero  

3  
Formato de Trámite de Titulación  

21  de abril Solicitar en la CMAI y llenarlo a mano o a 
computadora 

4 
Actualización de datos en 
www.saep.unam.mx  

21 de abril 

Buscar la página, actualizar datos, imprimir y 
firmar ( para tener acceso solicitar  a la CMAI ) 

6 
Oficio de Jurado   6 de mayo  

Lo elabora la CMAI y turna a firma del 
Coordinador del Programa  

7 Solicitud de Prórroga (si aplica)  13 de mayo En su caso, elabora la CMAI y turna a firma 
Coordinador del Programa 

 Debido al cambio de procedimiento del registro del título o grado y expedición de cédula profesional ante la DGPSEP, 
es requisito indispensable que la DGAE realice la <transferencia de datos> para esto deberás ingresar a la siguiente liga 
y llenar el siguiente formulario, te pedirá tu número de cuenta y tu (ddmmaaaa) día, mes y año de nacimiento, para 
poder ingresar: https://www.dgae.unam.mx/titulosgrados/registro_titulo_grado_cedula.html deberás leer, requisitar, 
y si todo es correcto, aceptar, guardar, imprimir y firmar tres tantos, conservando una copia y entregando las otras dos 
a la CMAI.  

12  Solicitud de Autorización del examen a la  
DGAE*   

20 de mayo  
La CMAI presenta la documentación a la DGAE 
con el pago de derechos (el monto dependerá de 

https://siicana.dgb.unam.mx/
https://www.dgae.unam.mx/titulosgrados/registro_titulo_grado_cedula.html
https://www.dgae.unam.mx/titulosgrados/registro_titulo_grado_cedula.html


la elección de cada alumnos del material para el 
Título).  

11  Fotografías   20 de mayo  Entregar a la CMAI   

14  
Solicitud de Citatorio  

Hasta el 20 
de mayo  

Solicitar en la CMAI y llenarlo a mano o a 
computadora 

 

    
También deberás obtener la “Solicitud de expedición de Título y/o grado” a través del icono de “Recepción de Título o 
Grado, en el link correspondiente:  https://www.dgae.unam.mx/titulosgrados/recepcion_titulo_grado.html , imprimir 
y requisitar, señalando el material y las características con las que solicita la elaboración de su grado; ésta solicitud 
también deberá entregarse por duplicado. 

13  
Autorización del examen DGAE  

Hasta 10 de 
junio 

Lo recibe el DCEP e informa a la CMAI  

15  
Fecha de EGC  

28 de junio 
del 2022  

Aula virtual 

  
DCEP Departamento de Control Escolar de Posgrado  
CMAI Coordinación de Maestría en Administración Industrial  
DGAE Dirección General de Administración Escolar  
SAEP Subdirección de Asuntos Escolares del Posgrado  

  
Nota: Consultar Convocatoria y Mecánica de Realización del EGC.  

  

  

https://www.dgae.unam.mx/titulosgrados/recepcion_titulo_grado.html

